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y que al propio tiempo dicltas obras son necesarias para que de
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para lo' agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territoria
les y Obras de las zonas de Riolobos y Galisteo (CUceres), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decretos de 5 de mayo de ]966 y 16 de febrero de 1967.

Segundo.-De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo B4 de la
vigente Ley de Concentración Parcelttda. texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado ,-,or lOS artículos 23 y 24 de ~a

Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y. ejecución de las
obras incIuídas en este Plan Conjunto serán de la competencia
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural; las obras deben\n iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria.

CuartO.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretarío de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de enero de 1972 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Hernansancho
CAvtla).

RESOLUC10N del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturale:ta por la que S6 aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca ..Pin
ganuehos... , del término municipal de Cenes, en la
provincia de Liranada.

A instancia del propietario de la finca ",Pinganuchos~,del tér
mino municipal de Cenes (Granada), se ha incoado expediente
en el que se ha justificado con los correspondientes informes
técnicc.:; que en la misma concurren circunstancias que aconsejan
la realización de obras, plantaciones y labores necesarias para
la conservación del suelo agrícola, y a tal fin Be ha elaborado
por el Servicio de Conservación ·:'e- Suelos un Plan, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado
su conformidad el interesado. Las obras incluídas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los articulos segundo y tercero del De
creto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo primero, 2,
y disposiciónfinaJ séptima del Decreto-ley de 213 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Pian de Conservación dei Suelo
Agrícola de la citada fincR, de una extensión de 11,98 hec
táreas, de las que quedan afectadas 6,15 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 52.983 pesetas, de las que
39.317 pesetas seran subvencionadas y las -restantes 13.666 pesetas
serán a CE'rgo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Insti~

tuto dictará las disposiCiones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido
Fan d, Conservación de Suelos, así como para adaptarlo er. su
ejecución a las características del terreno y a la explotación de
la finca afectada, . ijar el plazo y ritmo de realización de .las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en
el caso de que ~stc no "las --ealice.

Madrid, 22 de diciembre de 1971.-·EI Director, Francisco 01'
tUi10 Medina,
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Divisas convertJbles

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1 dólar U. S. A. (1)
1 dólar canadiense .
1 franco francés " .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán , ,.

100 liras italianas .
1 fIorin holandés " .
1 corona sueca .
1 corona danesa ."" " .. " .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses " 0> ..

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España~I. E. M. E.
a los dólares de cuenta en que se formalice el intercambio con 108
siguientes paises, Bulgaria, Colombia; Cuba, Hungría, R. D. Alemana.
Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

IImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

lImos. Sres.: Por Decreto de 27 de febrero de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Hernansancho (Avilal, de la comarca de ordenación rural de
La Moraña.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Leyere Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Orden8t;ión Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este Mínnisterio el .Plan de
Mejoras Temtorildes y Obras de la zona. de Herna.nsancho (Avi
la) ,·quese refiere a las obras de redes de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él íncluidas han sidodeb1damente clasificadas
en los grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayores beneficios para la producción dl>'
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Hernansancho {Avila}, cuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 27 de fe
brero de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de _a
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse antes: de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria o dentro del plazo que para la soli
citud de beneficios señála el Decreto de ordenación rural de la
comarca de La Maraña, de fecha 1 de diciembre de 1966.

Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER


